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Ciudad de México, a 20 de febrero de 2017 
"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución

Politica de los Estados Unidos Mexicanos" 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA DENOMINADA 
SERVICIOS CARRANZA DE TOLUCA, S.A. DE'c.V., 

E., 

P R E S E N T E ·,
. Asunto: Resolución
Expediente: 15EM2_017X000tl.,f 

Una vez a·nalizado y evaluadq el (IP) del prbyeuo denominado ESTACIÓN DE-SERVICIO - SERVICIOS
CARRANZA DE TOLUCA,- ·s;A. "'DE C.V.,, en ade_lante .(Proyecto). préser,tado por la. empresa 
"SERVICIQS CARRANZA. DE TOLUCA; S.k DE C.Vi"·. en lo '.:>ucesivo el Regulado, el 10 de e.n�ro de 
2 O 17 en él Área de Atención al Reg\Jlado 9e)a'Agencia Nacio_nal de Seguridad Industrial y de Protección 
al Medio :Ambiente del Séc;:to_r -.Jiitfrocarburos (AGENCIA). 'con pretendida ubicación en Avenida 
Venustiano Carranza'No. -4QO Ote .. C_olonia Universidad. CP. S0130. Toluca. Estado de México. y

. . . . � _... : _.,. ··.• ' •. 

l. 

, . 
� ,¡;;.· 

Que el Regulado se dedica al exPeridio al público de pétrolífér:os.: activid.ad que forma parte del 
Sector Hidcocarburos. de·conformidad co·n tá _definieiór:i señalada en el artículo 3 º . fracción XI. 
inciso e) de la L;ey de la -�Agen�,a Nago.nal de Segurid?d lndúsÚial y' eje Prot'ección al Medio 
Ambiente del Sector _H_idrocá..rburos,ypor lo tanto es materia competencia de esta AGENCIA en 
términos del artícülo ·i'0"ae-la mis_rná-LeY:. ; 

· · 
·-;.,,,,·.... " 

-..... ":-:· -�' - .. _.,:,./· 

11. Que esta Dirección Gene�al�df ºfst_i'ón;C:órn'ertfa.L:(!'.)Gqt) -�i: la,autoridad competente para
analizar. evaluar y resolver' ei"IP:'ffj'.�'.f;-eéfoád0'fü)vefRegÚlado'r8é tonformidad con lo dispuesto en 

. los artículos 4 º , fracción XXVII y 37, fracción\r�del'Regia.'mento Interior de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 
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Domicilio, Teléfono y correo electrónico del 
Representante Legal, artículo 113 fracción I 
de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la 
LGTAIP

Nombre y firma de la 
persona que recibe el 
documento, artículo 
113 fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer 
párrafo de la LGTAIP.
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111. Que el artículo 2 8 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección a.l Ambiente establece 
que la evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a través del cual la Secretaría 
establece las condiciones a que s.e sujetará la cealización de obras y actividades que puedan 
causar desequilibrio ecológico o rebasar los IJmitesy .condiéi'or res establecidos en las disposiciones 
aplicables para proteger el ambiente y pFeserv.ar y ·rest_aura(lo�-, ecosistemas, a fin de evitar o 
reducir al mínimo sus efectos·ne'gativos sobre el medio amb1enJe. ·Para:·:ello, en los casos en que 
determine el Reglamento que al efecto se expida, quiene� pretendan llevar a.cabo alguna de las 
siguientes obras o actividades, requerirán previamente la autorización eri"rr,ateria de impacto 
ambiental de la Secretaría: 

·· · • · 

11.- Industria del petróleo. petroqúímica, química, siderúrgica, papelera, azucarera, del cemento 
y eléctrica; · · · · · ·. :-· · 

IV. Que el artículo 31 de la Ley.General del Equili.brLo Ecolqgico�yJa Protección al Ambiente establece 
en .la 'fracción 1, que la realizé)cdóncti,l&s óbrasyactiv:id_ades,a q'ue se réfieren las fracciones I a XII 
del artículo 28, requerir'án' la presentadón ele uh> informe preventivo 'y ·nc:5'.uná manifestación de 
impacto ambiental, cuando existan:normas oficiales mexicanas u otras-.dis¡:iosiciones que regulen 
las emisiones, las descargas, .el aprovechamiento de recursos naturales y,. e"n general, todos los 
impactos ambientales relevantes que puedan producir las obras ó activiaades. 

. ., ·:,; . ,-. . . . . 
-· . . - . ' 

V.. Que el artículo 5, inciso D): fracción IX, d_e,1 �egl:a_�éritd d�:lal.ey·Gen�ral del É'quilibrio Ecológico 
y la Protección al. AfTlbienté· en' M1t·E.iia ·ae' Evalua�ión de1· 1mpaéto.Ambien'tal establece que 
quienes pretendan llevar a Céi.OO alguna de las .. sig-uie,nte}3 '6:bras o actividades, r_equerirán 
previamente la autorización de \a Secretar_Íé! en mat�rta �d� impacto. él.f]'lbiental: 

.
, .-· ·� �: . - � . - . ·• :. . - , •� . ,.·: 

. . .. 

VI. 

D) AC:(IVIDADES DEL SECTGRHIDR.OCARBURÓS: 

IX. Construcción y · op�raciSn. ,_ de. i_nst�lª�::lon�s0_ paFp:i .-Já ppoducéión, transporte, 
almacenamiento;-,distriqCÍGi,Ón y ex�endio á.l públicó de:�petrolíferós,-y·· / 

- .
. 

• ·  ... , ·-.,. . :: . ... "\-� .
. . . . . � -· .. .' . 

Que el artículo 29 del R�glamentó_& la Ley,_Geñeral ael Eqvilíorio Etg;t¡·i¿�- y la Protección al 
Ambiente en Materia de EvalLJaci_9n. del_Jfllpiicto Arn_biental esta;blece en la fracción I que la 
realización de las obras y actividades a_ qu,e se refieren el ártf�uio- 5 del mismo ordenamiento, 
requerirán la presentación de un Informe Preventivo rn.ando existan normas oficiales mexicanas 
u otras disposiciones que regulen las emisiones, las� descargas, el aprovechamiento de recursos 
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naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que las obras o actividades 
puedan producir. 

VII .  Que el 07 de noviembre de 2_0 1 6'· se publ icó en el Diario Oficial de la  Federación la  N orma Oficial 
Mexicana NOM-00S-ASEA-20 16'; Diseño, cónstrucci6n, , operación y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasol inas, misma que entró 
en vigor el 6 de enero de 2 0 1 7 . 

. . 
VI I I .  Que el objetivo de la: NOM--:00S,-ASEA-2016 . consiste en . establecer las especificaciones. 

parám�trós, y requisitos técnicos de Seguridad lndustriai; Seguridad Operativa, y Protección 
AmbientáJ que se · deben . :cum,pl i r 0;en el . diseño,. construcción-;  operación y mantenimiento de 

· Estaciones de Servicio para alrñace'naí'Tl ient.o y expen-dio-d e. diésel y gasol inas. . . .: . . . . . . . . 

IX. Que en el Anexo 4 de la  NOM-OOS�ASEA-20i6 referente:a la Gestión Ambiental, s� desprende 
que p·ara el desarrollo de .las actiVídá9es · referidas 'en la Norma, e·I Regulado deberá tener 
identificadas l as med idas ,de mitigaEtión y/o compensación de los impactos ambientales que el 
.Proyecto pudiera generar. . 

. . . 

X. . Que se deberá curnpÍ ir con las especificacio�es de Dfseño y Construcción ,de la_ NOM-00S-ASEA-
2016 que · establece ,que previó . ,a · Ía construcción - se .. debe contár co'n los permisos y 
autqrizaciones ?egu1atorias- , é-equ.,er,i�d'.a:s _ por · 1a . normatiyid�(t :·v . 1egis 1_ación 1oca1 v16 federa1 ,  
i ncl uyendo el im"rfado ambien'tal y los"'diiférehtei anáíisis .:c:Je:'rfesgo .qÚe' se�an aplicables:' Asimismo, 
dtntro de esta:s disposiciones ,se encuentran l as, de del imitáci·óri respecto a distancias de 
ségºl'.Í ridad a elementos' �xtecno�, �i=n>,pr�dios : L.(rb_anos, :�p�Q_b jaciones rurál,es o., al margen de 
carrefera, capacidades dé carga de 'sue10: sondeos no· menÓr!=S .-a: 10 metros para qeterminación 
de  rhantó freático, pozós de observación, p_ozos de moQitoreo, sistemas de  recuperación de 
vapores, medidas de sgguridad en: cas'Ó dl dérrames"de conibustlbles, medidas de hermeticidad 
neumática en todos los sistemas. · · · 

XI. Que derivado ele' ló
}
ant\=r(or, y �On/�1- -.cy.vnpl imi:�rito de la.\NÓM-QOS��:SE:f.i.::_ ;to-1 6 se regu lan las 

emisiones, las desóá:r,gªs_,,._y:en -getígral, t6dosJosi impacto?1:amqientáíe-;5:, refevantes que puedan 
p roducir la construcció:n2 \·i0p1r:áhió;n,- .�{:Je, ·in.st9-laci_pnis:_Pár:a. :eI expendio al públ ico de 
petrol íferos (estaciones d� ?érv.i�io"�de'. gaioi ir¿á . y/o· diésé(j; -pre.viniendo posib les impactos 
ambientales sign ificativos, si se é-onsidera- qu.e· l a -· ubicación pretendida se l ocal iza en áreas 
urbanas, suburbanas e industriales, de equ ipamiento urbano o d€ servi cios. así como al margen 
de autopistas, carreteras federales, estatales, municipales y/o l ocales que no están dentro de un 
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Área Natural Protegida, por lo que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) de 
conformidad con lo d ispuesto en los artículos 3 1 , fracción I de la Ley General del Equi l ibr io 
Ecol ógico y l a  Protección al Ambjente; 2 9, f�acción I de.J · Reglamento de la Ley _General del 
Equi l ibrio Ecológico y la  Protección al .Ambíente;en <Materiá'.,de f val uación del Impacto Ambiental; 
4 fracción XXV I I  y 3 ? · del Reglámenfo Interior de· la Agenc:iá;Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector . H idrocarbu ros ·'procede a evaluar la información 
presentada para el Proyecto. 

XI I .  Que por la descripción, características y ubicación de ·1as actividades que integran el Proyecto, 
éste es qe c:·0mpetencia federal en materia de evaluación d:e impacto ambiental , por ser una obra 
relacionada a la construcción · yoperación de instaiaci�nes·: p'ára el almacenamiento, distribución 
y expendio al públ ico de petro·l íféros, tal y como lo disponen ·Jos artí¿ulos 2 8 frácción . 1 1  de la  Ley 
General del Equi l ibrio Ecológico y l a�·P rotección al Aíllbiente ·cL.GE�PA), y 5 inciso D.), fracción IX  
del Reglamento de la Ley Gen-eral/dél Equi l ibrio Ecdlógitqj/Jii.:�rfoteccipn, al Ambiente:eh materia 
de Evaluación de Impacto Ambiental (REIA); asimism:0 -se··'.pretende desarrnl l ar una actividad del 
sector hidrocarburos de conformidad con lo señal9do en _elar-tículo 3, fracción XI, inciso e) de la  
Ley de la  Agencia Nacional de Seguridad I ndustrial y d� P,rotección a l  M_edi9 .Ambiente del Sector · 
Hidrocarburos, al tratarse del almacenamiento, d istribución y expendio al públ ico de petrol íferos. 

·, . ;. . . . . 

Descripción del Proyecto . 

XI I I .  Una vez anal iza4a la ü:iformación presehtada y d�  ?hµ.er_clG_':GS)�-1.ó .rnanife_stadci por e l  Regu lado, 
el Proyécto consiste ·en la .. corisúucció_n, operación ;y)TÍ:arítfrri rhieiitó .. de  una-.é;tación dé s_ervicio, 
la  éual ·contará coo· una:· capad.dad. d@,álmacerrarrn'ier&e:):otaJ�de 1 4\0;.QOO l itros dé co_rnb'ustible, 
d istribuido� en 2 tantful:i que-_se 9��criben lcb�tr�b'��tiólit r:,� :�; · : . ' _: . ... // < .-- ' 

.. . .-- .- · .. . 
. - .: . . 

. 

. ···\ :. . � -
. 

" .. �
-:
,._� , .·�-- - ' . '. · .. , : .. · • 1 tanque de 1 00,000 l itros de· capacidad para- gasól ir:ia Ma-gna. 

• 1 tanque 9� 4 0,000 l itrós"de  capacidad para:'gasólina �remium. 

Así mismo, pará0 e�te �royecto sei cprita,rá con 4:0 disQénsário� ·de 8 posic;fones de carga, para 
. Magna y Premium-.- La .infr?'eStrlltlura er(lá·,planta-báfa e�t?r1Jf6rma'da; por sanitarios públ icos, 
cuarto de sucios, bodega y cisterria;:;.l a planta alta contará; &o"ri .área "áe contabil idad, sanitarios de 
empleados, archivo, ofi cina sécret�tial ;v, 'gr=.re_r\da/ , . :,::, - . .  , . . \·.:·::· .< . .. . 

-:--:. , --
.:-. ··.� -_ . ., - :�1 __ .. ,. 

Para el desarro l lo  del Proyecto se requiere una superficie de 778  m2
. El predio se local iza entre 

tres avenidas de amplia circulación en una zona totalmente urbanizada, donde anterio rmente el . 

Melchor Ocampo No 4 6 9, Colonia Nueva Anzures, Delegac ión Miguel Hidalgo, C .P .  1 1 590 .  Ciudad d e  México · · 
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uso de sue lo era de .bdclega, - por 1q .-,q_&�·Ms ·impactos más significativos vc1Jgi{.real izaro� ,  con· 
anterioridad. Las coordenadas de ubié'ación de l  Proyecto son: · · 

Coordenadas UTM Zona 14 - DATUM WGS 84 

Vértice X - y 
1 431521. 16 - 2 131809 .30 

2 43 1547.78 - 2 131810.05 

3 431522.09 - 2 131785 .10 

4 431559.69 - 2 131786.41 

E l  Regu lado, en apego al Anexo 4 de la  NOM-00S-ASEA-2016 ,  propone las sigu ientes medidas 
de mitigación y/o compensac;ión: 

Factores Ambientales 
Medida de Mitigación y/o Compensación 

Impactados . Colocar áreas ajardinadas de acuerdo a lo que indique el Plan de desarrollo urbano . . Será necesaria la remoción de 4 árboles ubicados en las banquetas norte y este del predio, por 
Vegetación lo que se deberá compensar con la re.forestación que indique el municipio o la Secretaría de 

Medio Ambiente del Estado de México y en base a la Norma NTEA-01 5-SMADS-201 2  Que 
establece las condiciones de protección, conservación, fomento y creación de áreas arboladas. . Por la presencia del manto' freático, se deberán seguir las indicaciones del aparatado 1 1 1. 7 del IP . . Los esccimbros procedentes del retiro de estructuras civiles, debieron apegarse a lo que indica la 
Norma T�cnica Estatal: NTEA-0 1 1-SMA-RS. 20?8 que establece los Requisitos para el Manejo 

' de los R,esiducis de la Construcción para el.Estado de México. . 
·• "•: E( mate

0

riáJ retirado :,para nivelar el. terr.eno deberá disponerse en áreas donde no exista 
vegetación y que rio tenga riesgos de arrastre hídrico. . . El suelci r-etirado por las obras de preparación del sitio. de ser viable, deberá ser usado para la 
creación·. de las áreas verdes de la estación . . . Los residuos peligrosos provenientes- del mantenimiento de maquinaria: estopas con grasa, 

· suelo aceite lubricante gastado, por ejemplo, deberán almacenarse en un lugar específico y este sitio 
deberá -cumplir con los lineamientos establecidos erí el Reglamento de la Ley General Para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos vigente. . Los residuos peligrosos deberán ser entregados a la empresa especializada legalmente 
autorizada para su-trarispcirte, maílejo y disposición final. . En'el área de estacionamiento. deberá evitar la filtración de aceites de fuga de los motores hacia 
el suelo, ya sea por medio . de colocación de una capa impermeable o algún elemento que 
garantice la impermeabilidad en el área. 

-··-·.;,. , · - • '-\ .. _tos residl:ltls generados por ..la obra t::ivil que será:construida: cimentación de la fosa de tanques 
de a)m9ceoamieNo, construcción de las .b.ase_S:.de concreto para dispensarios y techumbres) 
deberán�·ser dispúestos en rellenos sa[iítafüJs autorizados y según lo indioue el Ayuntamiento. . La maquinaria ,y eqúipo tJeberá contar con mantenimiento preventivo y los camiones deberán . 
estar correctamente afinacfos-p"ara evitar la emisión de contaminantes a la atmósfera, así como 

Aire derrames de aceite al suelo ílatural del predio. . Los camiones empleados para el traslado de materiales (material. suelo removido, cascajo) . 
deberán ser cubiertos con lonas a fin de evitar el desprendimiento de polvos durante su traslado. 
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factores Ambientales 

M d"d d M" · · ,  ¡ c · ,  
Impactados 

· e I a e 1t1gac1on y o ompensac1on 

Aire 

Agua 

Se deberán colocar .sistemas de recuperación de vapores de acuerdo a lo establecido por las· Normas. 
Además los tanques deberán de ser de doble pared y con los elementos normados. 
Se deberá cumplir con la NOM-081-SEMARNAT respecto a los niveles de ruido:tomando en cuenta la 
modificación al numeral 5.4 a la Norma emitida· el 3 de Diciembre de 2013 en el Diario Oficial de la 
Federación. ,· ! .i,' i 

,. 

• Las aguas residuales provenientes de los sanitarios- se.rán· canalizadas hacia el drenaje Municipal y 
deberá cumplir con la norma NOM-002-SEMARNA T-. 
Se recomienda realizar la limpieza de instalaciones en "seco· o· con el menor consumo de agua y 
químicos de limpieza posibles. 
Por presencia del manto freático, se deberán seguir las indicaciones dél apartado 111. 7 del IP. 
Toda el agua pluvial recolectada en techumbres y pisos, deberá infiltrarse al subsuelo. y se recomienda 
oue . las áreas de circulación sean de materiales oermeables. 

El RegU lado presentó al cronograma de actividades en la página 25 del I P, se estimó un p lazo de 9 
meses para la  etapa de preparación del sitio y construcci6n, . y de 3·0 años para operación y 
mantenimiento del Proyecto. Dicho lo  anterior esta DGGC considera otorgá.r un plazo de hasta 12 
meses para ,1a etapa de  preparación - del· 'sitio y construcción'. y 'de 30 afias pára la operación y 
mantenimiento considerando· la vida útil de los tanques. El primef plazo iniciará a parti r de la  notificación 
del presente reso lutivo y el segundo a partir de la  concl usiór} del primer plazo otorgado. 

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en _lós artículos 2 8  fracción 1 1 ,  2 9 ,  3 1  fracción 
1 de la Ley General del Equi l ibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1 º ,  3 º fracción XI, 4 º, 5 º fracción 
XVI I I ,  7 fracción l de la Ley de la Agencia Nacional de S.eguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 segundo párrafo, 3 fracción 1, B is ;  5 º inciso O) fracción IX, 2 9  

fracción I y 3 3 fracción I del Reglamento de l a  Ley General del Equ ilibrio Ecológico y l a  Protección al 
Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental ; 4 ,  fracción XXVI I ,  1 8  fracción 1 1 1  y 3 7 
fracción VI del Reglamento I nterior de la  Agencia Nacional de Seguri_dad Industrial y de P rotección al 
Med io Ambiente del Sector Hidrocarhuré?s, y a la Norrna Oficial M·'t':xicana NOM-00S:-ASEA-2016 ,  
Diseño, construcción,  operación y mantenimiento ,de Estaciones de Servicio para almacenamiento y 
expendió de diésel y gasol inas, esta DGGC 

R E S U E L V E: 

PRIMERO.- Es PROCEDENTE l a  realización "del · proyectó . EST[\CIÓN DE , SERVICIO - SERVICIOS 
CARRANZA DE TOLUCA, S:ADLC.V. con '.preteíl'dida übicac::ió'n en Avenida Venustiano Carranza No. 
400 OTE. , Co lonia Universidad, C:P.  S O l} Q;) fo_luG1, Esta,d9--de Mé:xico; ya que se ajusta a l o  dispuesto 
en los artículos 3 1  fracción I de la Ley General deJ 'Eqtí1 Í ib.ú_c:i-e:·cológico y la Protección al Ambiente; 2 9 

fracción I y 3 3 fracción I del Reglamento de la Ley General · del Equi l ibrio Ecológico y la  Protección ai 
Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Am_biental ; así como a las disposiciones de la  NOM-

Página 6 de 9 t 
Melchor Ocampo No 469 .  Colonia Nueva 1\nzures, Delegación 1v1 iguel Hidalgo, C. P .  115 90, Ciudad ele México 

Teléfono (+52.55) 91.26.01 .00 - www.asea.e.ob.mx 
L .:! .:..6;:n;:-i;� N::ir;ir;n.Ji 0�: S :.::guriUa:-1 in0usui<1! y Lle Protección :11 r·AecHo ,.�mbi�nte (!�: S:�crnf rfalroc. .. 1r!Jurcs v1rn!Jién utili:a �l .. 1crónim0 ··,;se:..·· 

.y 12� p,:�iaiJr .1.-.; ''Ar�tncL1. ..:!::: Stguridad, tno::rgía y . .::..mbient�·· curno pc.rtt de s:..1 id';:'11tidJ.d instiwdunal 



S E1Vu\
R

l'
J

.AT t 
�!:(;..:.!: l,�.:<.!,-1. n:; MtOK• ·\,•,\füt.',!"l 

'( ;,: F1. LJ;.'<.n.; ,._;,\-¡ ; ;�;\l f "I 

. ·· � f 

AGENCIA DE SEGURIDAD. 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agenc ia Nac ional de Seguridad I ndustria l  y de  
Protecc ión  a l  Medio Ambiente de l  Sector Hidrocarburos 

Un idad de Gestión ,  Supervisión ,  I nspecc ión  y Vig i lanc ia Comerc ia l  
Dirección General  de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/2607 /20 1 7  

00S-ASEA-2016 ,  Diseño: construcción, operación y mantenimiento d e  Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas. 

La presente Resolución que se emite .in r¡ferénciá -'á lo� as·pectosJhlbfentales correspondientes a instalar 
una estación de servicio en· zona urbana, .conforme a lo descrito en los Considerandos I I I  al XI I I  de la 
presente resolución. 

SEGUNDO.- El Proyecto se desarrol lará de ac:uerdo al cronograma señalado en elCqnsiderando XI I I  del 
presente, respecto a las etapas de con?trúcción._ operación y n:,ant.eriimiento, por lo que deberá dar aviso 
previamente a la''oirección General de;Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial · de esta AGENCIA, 
sobre la fecha de inicio de cada una" · él� _ las · etapas referidas; ello obedece a los fines de inspección 
correspondientes indicados . en· l·a NÓrví:::oos-ASEA-2016 ,  · Diseño, construcción, operación y 
mantenimiento de Estaciones d.e Ser-viciO.p?,r.a a_lmacenamrento y expendi.o de .diésel y gas-olinas. 

Al término dé  la v_ida útil del Proyect0, ei Regulado deberá realizar el desmantelamiento de toda la 
infraestructura quese encuentre pres�nte e ri el polígono del: Proyecto, así como la demolición de las 
construcciones existentes, dejando el predio, -libre' de residü os de todo tipo y regresando en la medida 
de lo ppsiºle a las cond iciones iniciales en la;; que se ,encontraba el sitio. · 

Para tal e·f.ecto el Regul�do �eberá_pr,g'ieMar ante-esta .AGENCIA, ún programa (:Je'. �bando no del sitio 
para su vaÍidación' <(espectiva v°'cf r1a �vez: .. ávalado, deberá notificar que dará . inicio a las actividades 
correspondientes a dicho prngrama_para que l�'Direccióri Gén.er-jl éle Supervisión; Inspección y Vigilancia 
Comerci _gJ _verifique su cu-mpli'i;n[�oto. ,debiend_o presentau�l- i�for_rñe, final de abandono y r�h�bi l itac ión 
del sitio. · · ·-·- · · - :._, ·· . .. -.. · - " . - : · � ·_. · ,- ' º - · - · · _ 

_ ; :-. -� ,' . -

TERCERO.- En_cáso _ge módificac1�n�s al ;froyectci,: el Regula9,o_ ; ,d.eberá con al menos 20 d ías hábiles de 
anticipación a· 1a- �j�iución dé las _ r:_ni -sn:1ia,s;-JJre;;entar la : info_rrgac;:ión sufi�i(:r;ite y q,e�allada que permita a 
esta autoridad, evalua(�i los pr�téh_di?os-·carribios cumplen cdn ·1as e}pecificaéione_s de la NOM-00S
ASEA-20 16 ,  Diseño, . construcción, · op!:)raci9n y 'mantenimi_en,to 'de Estaciónes de Servicio para 
almacenamiento y expendio de: d iés-�l:�y'· gasól_inas; O en �lJ Cáso, si _ éstos :no -céÍus·arán desequilibrios 
ecológicos. ni rebasarán los límJt:es YPJ.IJ9tti_o�es e·áaplé{ido? g!} J�s�disposiciories jurídicas relativas a la 
protección al ambiente que le s�eao�ap1rtabl ·es· . . . � �- . : r: _. -- '.: -�-

�-�- --t '..��-: r�J\:v';t�-> �-=�-/ ·---

CUARTO.- La presente resolución se refiere exclÜsivamente a la evaluación del impacto ambiental que 
se prevé sobre el sitio del Proyecto que fue descrito, por lo que, la presente resolución no constituye 
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un permiso o autorización de ini�io de obras yio actividades, ya que las mismas son competenci� 
de las instancias estatales, o en su caso municipales, de conformidad con lo d ispuesto en la 
Constituciones Políticas Estatales, así comó :.en Ja legi?lación orgánica municipal y de desarrollo urbano 
u ordenamiento territorial, de las Entidadf=S Fedér:ativ.as;' asimismo, la presente resolución no reconoce 

. o val ida la legítima propiedad y/o teneriba de la tierra; por lo qué, qwédan a salvo las acciones que 
determinen las autoridades federales, estatales y municipales en� el ámbito de sus respectivas 
competencias. 

. . " . . 

En este sentido, es obligación del Regulado. contar de manera pfevia al in icio de cualquier actividad 
relaciünada con el Proyecto con la totalidad de· .los permisos;. autorizaciones, l icencias, entre otros, que 
sean necesarias para su real ización, c.orJforrne a las ·disposicionesJegale� '.apl icá.b, les en .cualquier materia 
disti nta a· la- que .. se refierce la pre_serite}e�oJ1:1ció13;:e�óef entJehdjc;Jp,c')'e qt;Je:l.á- resoJ�cióri 'que e-xpi.de esta 
DGGC no deberá ser considerada como;•J'au'sal (vinculanle) para que·,otra<:;. aútóridades ,en el ámbito 
de sus respectivas competencias otorgue.ri Sus áutorizaciÓnes, permisos o l icencias, entre otros; que 
les correspondan. 

. ' ' 

La presente resolución no exime al Reguladp del cumplimiento de la;s d isposiciones aRl icables derivadas 
de la Ley de H idrocarburos como lapresentación,de [a evalúa.ción de, imp;ac;t9'-s9cial que establece el 
artículo 121  de la citada ley; así como tampüco· 1o 'exime d e,contar con los dictámenes técnicos, que 
avalen el cumpl imiento de lo establ-�(idÓ ei;Í"el'nu.meraL9de la: NO['CT)a oficial de Emergencia t-.!OM-OOS
ASEA-2016 ,  respecto a las etapasf�de _'d_¡sefíó, :co,nstruccion<y,�:-én ·su' momento;c: con . el d ictamen 
correspondiente para la etapa de' bperaciorf y niaritenimjé.nto de ti,, éstació)l.de_.sericio. 

. •, . � --. . . . ,:. ._ ·- ·•. . . ..... 

QUINTO.- L; -presente res;lucióñ ' á fffi_v.9r·del-eRegu!ado és 'p�rsün-aJ, por L a. que -de· conformidad con el 
art ículo 4 9 segur;ido párrafo del Reglam�("ito ,de lsi Ley General d eL EqL,Jil1brid E,cológico y li Pr,otección 
al Ambiente en materia de Evaluación geHrnpa_ct9 An:;ibiental, �I c0,al dispor;ie que el R,egulado deberá 
dar aviso a la BGGC del cambio de tiiJ'lariaad -dé fa ;presentf 'én "caso �de 'que esta_:Situación ocurra, 
deberá ingresar un acuerdo de volÚntade's, ,er) él q:lJe se. e,sdblezca claramente (a:'..cé�ión y aceptación 
total de los derechos y Óbligaciorie"s de la.misma. · · · -- r · · _, ': 1 · 

SEXTO.- De la responsabilidad_ objetiva. y estricta en . máteria_ :,9�  [nipªcto _ _ ambiental ,  se hace del 
conocimiento del Regu lado,, - qu'e;,;.de,,)C'otifor;rni'.dad \COA la,;'k.e/éG�_n{:lráJ0:9el Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, la Ley Geh·erál· Q�ra".!,a P�eve_ílci(jn_y'Gesfiónilritegral de los Residuos Peligrosos 
y demás ordenamientos apl icables, es fes¡:i'onsa� le dbjetiv·amente de la eventual remediación por el 
manejo de materiales o residuos peligrosos, con independencia de que un tercero ajeno o uno · 
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relacionado con e l  titular de la presente _autorización, ocasione daños a l  ambiente, a l a  Seguridad 
Operativa y a la ·Seguridad Industrial, que se relacionen con el riesgo que genera su actividad. 

Así mismo, el Regulado será el único responsable de garantizar la realización de las acciones de 
mitigación, restauración y control de todos é3.quellos impactos ambientales atribuibles a la operación y 
mantenimiento del Proyecto, que no hayan sido considerados . en - la descripción contenida en la 
documentación presentada en el IP .  

SÉPTIMO.- La pre?enté resolución emitida; cor(motivo de la aplicación de la Ley General del Equi l ibrio 
Etológico y la Prótección al Ambiente, ·el Reglamento de la Ley General del Equi l ibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente ei1':materia deTvaluación de l Impacto Ambiental y las demás previstas en otras 
disposiciones legales y reglamentarias en la materia, podrá ser impugnada, mediante e l  recurso de 
revisión, conforme a lo establecido en el artículo 17 6 de la Ley General del Equil ibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; mismo que podrá ser presentado dentro del término de quince d ías hábiles 
contados a partir de la formal notificación de.l a  pres·ente resolución. . . . : :, ·, .·: . . . .  ·- . 

. -� �< ._· . 
OCTAVO.� Notificar la:presente resolución 7a'l·C. Ger'ardo 'González Moreno, Representante Legal de la 
empresa ,,S,ervicios Carranza :de Toluca, S,A de C:V-." de conformidad con el  artículo 1 6  7 B is de la Ley 
General de !  Equilibrio E cológico y la Protección ai Ambie.nte. 

A T E N T A  M E  N J  E 
E.L DIR�At · 

- ·. : ·  

r'�AREZ R�SAs 
F,-C.c.e lng. �arios de R.Jgaj_es Ruiz FÜ�es.c Director Ei�.c

�iv�:a�\t ASEA�- -�res�nte. ' ' ... ¡ 
Mtro. José lois ;G_o"ryzález Gon'zález.--Jéfe·-de l§Í l;Jnio,ad de:Superv.isiqn, lnspección_y Vigilancia Industrial.- Para Conocimiento. 
Mtro. Ulises Cardona_:rorres.- Jefe de la Unidaa de Gestión Industrial.de la ASEA:- Para-Gonocimiento"'" . · . 

· 
. 

Lic. Alfredo Orellaría Moyáo.- Jefe de la Unidad de Asuñtos Jurídicos de.la ASEA.- Para Conoéimiento. 
Lic. Javier Govea Sorfa.- Dii:eftOr General de Sup"ervi�ión. Inspección· y Vigiláncia Comercial d� la· ASEA. - Seguimiento. 
Expediente: l SEM20·-rzx:0007 _'. · , · · · · .. ·· 

Bit"ácora: 09/IPA0 1 5 3/01/l  7 

. 
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